
ANUNCIO de 16 de julio de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se pone fin al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en 
el Anexo. (2008083122)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución por la que se pone fin
al procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, inicia-
do a instancia de los interesados (relacionados en el Anexo adjunto) y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento,
sita en la Avenida Vía de la Plata, número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido
íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 16 de julio de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control de Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

• • •

ANUNCIO de 16 de julio de 2008 sobre notificación de acuerdo de apertura de
trámite de audiencia y vista del expediente en el procedimiento de actualización
de datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2008083123)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del Acuerdo de apertura del
trámite de audiencia y vista del expediente en los procedimientos de actualización de
los datos obrantes en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda, en los
que figuran como interesados los demandantes relacionados en el Anexo adjunto, y
considerando que la publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos,
se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación del contenido del
acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de diez días a contar desde la publicación
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del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento, sita en la Avenida Vía
de la Plata número 31, en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del mencio-
nado acto.

Mérida, a 16 de julio de 2008. El Jefe de Sección de Análisis y Control de Mercado Inmobilia-
rio, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de mayo de 2008 por el que se somete a información
pública la aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
de Cornalvo. (2008083163)

Por Resolución del Director General del Medio Natural de 24 de abril de 2008 se aprobó
iniciar el procedimiento de aprobación del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
de Cornalvo.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 51 de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conser-
vación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura se somete dicho proyecto a
información pública durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la
publicación de este Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el proyecto del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de Cornalvo
estará expuesto en las dependencias de la Dirección General del Medio Natural en Mérida
(Avda. de Portugal, s/n.) y en los Ayuntamientos de Aljucén, Guareña, Mérida, Mirandilla,
San Pedro de Mérida y Trujillanos.

Mérida, a 28 de mayo de 2008. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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